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SS PRESION DEL CAPITAL SOCIAL EN DOLARES DE LOS 

Ao: UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

¡FIJACION DE NUEVO VALOR NOMINAL DE ACCI 

yS%/ REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMA 

- SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO) 

CUANTIA: —US$.740,00 

del Ecuador, a los tres días del mes de mayo del año dos mil uno, ante mí, 

Doctor FELIX ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto de este 

Cantón, comparecen las siguientes personas: GEORGE KURY ASSAF, 

casado, comerciante; ASSAF NADUM ASSAF, tasado, comerciante; y, 

ELIAS NADER ASSAF, casado, comerciante, en sus respectivas 

calidades de Presidente, Vicepresidente y Gerente de la Compañía 

SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO), conforme lo 

demuestran con las copias certificadas de sus nombramientos, los Cuales 

52 adjuntan como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia en 

está ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil suficiente y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos, y 3 quienes de conocerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Expresión del Capital social en Dólares de 

los Estados Unidos de América, Aumento de Capital suscrito y Fijación 

del Capital Autaizado, Fijación de ñuevo Valor Nominal: de Acciones y    
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a otorgar el presente insti umento, los señores: George Kury 

Assaf, Assaf Naoum Assaf y Elías Nader Assaf, en sus respectivas 

calidades de Presidente, Vicepresidente y Gerente de la Compañia 

Sociedad Predial Comercial S.A. (SOPRECO), conforme lo demuestran con 

las copias certificadas de sus respectivos nombramientos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía Sociedad Predial Comercial S.A. 

(SOPRECO) se constituyó mediante escritura pública autorizada el nueve 

de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete por el Notario del 

Cantón, doctor Juan de Dios Morales Arauco e inscrita en el Registro 

Hercantil por auto dictado por el Juez Cuarto Provincial del Guayas el 

quince de octubre de ril novecientos cincuenta y siete, con un capital 

social inicial de quinientos mil sucres; B) Por escritura pública otorgada 

el velntiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, e 

inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el diecinueve de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se aumentó el capital 

social a la suma de Dos millones de sucres y se reformó el Estatuto 

Social de la Compañía, instrumento que fue rectificado según escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor 

Carlos Quiñonez Velásquez, el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 

nueve, C) Por escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón, abugado Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y cínco, se aumentó el capital social.de la Compañía 

   



  

    

   
     

nominal de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos le 

cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pag 

forma que consta en el cuadro de aumento de capital, el mis 

formará parte integrante de esta escritura, asf¡como también qu 

mencionado aumento de capital se suscribe y paga conforme consta del 

cuadro de aumento de capital que formará parte integrante de esta 

escritura y que como consecuencia de la elevación del valor nominal de 

las acciones, se emitirán setecientas cuarenta nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, Cinco) Que queda reformado el artículo cuarto del capítulo 

segundo del Estatuto Social de la Compañía en los términos constantes 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintisiete de abril del año dos mil uno, cuya copla certificada se 

adjunta como documento habilitante. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Nosotros: George Kury Assaf, Assaf Naoum Assaf y 

Elías Nader Assaf, en nuestras respectivas calidades de Presidente, 

Vicepresidente y Gerente de la Compañía Sociedad Predial Comercial S.A. 

(SOPRECO), declaramos bajo juramento que los valores que se están 

capitalizando en el presente aumento de capital son reales y -se 

encuentran integrados de acuerdo a las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria de Acctonistas celébrada el veintisiete de 

abril del año dos mil uno. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como tales: Uno) Nombramiento de los comparecientes como 

" Presidente, Vi esidente y Gerente de la C pañía, Dos) Copia 
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a seis millones guinientos mil sucres y se reformó el Estatuto Social de 

la misma; y,  D) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Sociedad Predial Comercial S.A. (SOPRECO) 

celebrada el veintisiete de abril del año dos mil uno, según consta de la 

copia certificada del acta que se acompaña como documento habilitante a 

la presente escritura, resolvió por unanimidad: Uno) Expresar el capital 

social de la Compañía en dólares de los Estados Unidos de América; Dos) | 

Aumentar el capital social suscrito y pagado de la Compañía y fijación 

- del capital autorizado de la misma; Tres) Elevar el valor nominal de 

cada una de las acciones suscritas y pagadas de veinte centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados Unidos de 

América; Cuatro) Suscribir y pagar el aumento de capital y emitir 

nuevos títulos de acciones, Cinco) Reformar el estatuto social de la 

Compañía; y, Seis) Autorizar a los representantes legales para que 

otorguen la pertinente escritura pública. TERCERA: DECLARACIONES.- 

Fundamentado en lo dicho en las cláusulas precedentes, los señores 

George kury Assaf, Assaf Naoum Assaf y Elías Nader Ássaf, en sus 

respectivas calidades de Presidente, Vicepresidente y Gerente de la 

Compañía Sociedad Predial Comercial S.A, (SOPRECO), ejecutando las 

resoluciones de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintisiete de abril del año dos mil uno, declaran: Uno) Que 

queda expresado el capital suscrito y pagado de la Compañía en dólares 

de los Estados Unidos de América; Dos) Que el capital soclal de la 

Compañía que es de Doscientos sesenta dólares de Jos Estados Unidos de 

América queda elevado a la suma de Un ml] dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante un incremento de setecientos cuarenta dólares de 

los Estados Unidos de América, que estarán representados en tres mil 

setecientas nuevas acciones ordinarias y norinativas y de un valor 

   



BL. 0L— JUNIN UENERAL 
ACCIONISTAS DE 19 COMPAÑIA 

pel        en la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dia veintisiete de a 
ARCA 

del año dos mil uno, en la oficina de la Compañía ubicada en ChimbAR ari t 

trescientos trece, se reúnen los siguientes accionistas de la Cojf 

"Suciedad Predial Comercial S.A. (SOPRECO)”: Ellas Nader Assaf, 

propios derechos, propietario de cuatrocientas lreinte y tres af 

ordinarias y neminativas de cinco mil sucres! cada una; beorge 

assaf, por sus propios derechos, propietario de cuetrocientas treinta. 

tres acciones ordinarjas' Y nominalivas de cinto mil sucres cada una; 

ácsaf Naoum Assaf, por - “sus propios denechos, propietario de 

cuatrocientas treinta y tres acciones ordinarias:y nominativas de cinco 

mil sucres cada una; y, Michel Khoury Assaf, por sus propias derechos, 

propielario de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres. 

Preside la cosión el Presidente de la Compañía, el señor George Kury 

     
   

   

  

aássaf y actúa como Secretario el berente de la misma, señor Elías Mader 

assaf. ] 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, 

por cuento fos acciomstas presentes representaban la totalidad del 

capital pagado de la Compañia y estaban unánimemente de acuerdo en 

constiluirse en Junta General y Universal conforme lo dispone el artículo 

230 de la Ley de Compañías y en tratar y resolver sobre los sigujentes 

puntos del orden del día: 

UNO) Obligación de expresar en dólares de los Estados Unidos de 

América, el capital suscrito y pagado, así camo el valor de las acciones 

en que se divide el cepital de la Compañía; DOS) Aumento del capital 

suscrito y pagado de la Compañía y fijación del capital autorizado; 

TRES) Elevar el valor nominal de todas las acciones suscritas de veinte 

centavos de dolar de jos Eslados Unidos de smérios a un dúler de los 

Estados Unidos de America; CUATRO) Suscripción y pago y emisión de 

nuevos títulos agciones; CINCO) Conocer y resolver sobre la reforma al 
rez +? capitulo segundo; del Estatuto Spec íal de la Compañía; 

ción a los representantes le: jes de la Compañía para 

grticulo cuerio 
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que suscriban la correspondiente escritura publica y realicen todos los - 

tramites pertinentes en orden a obtener su validez jurídica. 

tina vez que la Secretaria, de acuerdo a los datos constantes en el Libro 

Je acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que 

se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el 

Presidente declaró instalada la sesión y de inmediato dispuso que se 

conozcan los puntos del orden del día: | 

PRIMER. PUNTO El Presidente de la Junta, manifiesta. que en 

cumplimiento de la Resalución Ho. 00.0.1J1008 expedida por el 

superintendente de Compañías, la cual contiene las normas de aplicación 

úe les reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

Transtormación Económica del Ecuador, dispone que se reforme cualquier 

norma que obligue a expresar el capital en sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, por lo tanto propone a la Junta convertir el 

capital social de la Compañía de sucres a dólares. En tal virtud, el 0 

camtajl actual que es de seis millones quinientos mil sucres se convierte 

en doscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, y por 

esta conversión, cada una de las acciones de cinco fil sucres, pasa a 

tener un valor actual equivalente a Veinte centavos de dólar de los E 

Estados Unidos de América, por lo que, presenta a consideración de la 

Junta el cuadro de conversión que se adjunta para que forme parte 

integrante del expediente de actas. 

Sometida a consideración la moción, luego de deliberar al respecto, la ” 

Junta aprueba por unanimidad de votos que el capital suscrito y pagado 

seg4 expresado en dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo 2 

con dos términos constantes en el Cuadro de Conversión del Capital de la ' 

Compañía y que el valor de cada una de las acciones sean de veinte 

centavos de dolar de los Estados Unidos de América. 

    

SEGUNDO PUNTO: Toma la palabra el Presidente y expone que en 

cumplimento de la Resolución No. 99.1.1.1.3.008 de la Superintendencia 

de Compañias, es necesario aumentar el capital suscrito al mínimo legal 

señalado, que en caso de las compañías anónimas deberá alcanzar por lo 

menos la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

para cuyo efecto sugiere que se aumente el capital de la Compañía a la



cantidad de un mil dólares de los Estados Unidos de América, así 

tambien que se e jo el capita) autorizado della misma en la suma de: ús N 

múodúlares de los Ss ÉS tados Unidos de América. En virtud de lo enterior. 
    

   los Estados Unidos de América y además que se tije el capital auto 

en la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del 

resuelve por unanimidad de votos aumentar el capital social de 

Compañía en la suma de setecientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de tres mil setecientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de veinte centavos 

de dolar de los Estados Unidos de América, cada una, las mismas que 

erón suscritas y pagadas en su totalidad en numerario, por lo que en 

consecuencia los ascionistas suscriben el siguiente número de acciones: 

Cos. LU í suscribe un mil doscientas treinta y dos 

Kury Assaf' suscribe un mil doscientas 

treinta y dos nuevas acciones; Dos. lres.- Assaf Nanu ssaf suscribe un 

mil doscientas treinta y dos nuevas acciones; y, Dos. Kugtro.- Michel 

Khaury Assaf suscribe solamente cuatro nueyas acciones. Con lo cual el 

-esprtal social de la Compañía ascenderá a un mil dólares de los Estados 

Unidos de América, conforme consta en el cuadro presentado por el 

Presidente, el cual también es aprobado por lá Junta General junto con el 

mento del capital autorizado que se lo fija: en dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América. 

o
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TERCER PUNTO. El Presidente manifiesta que es necesario y 

conveniente elevar el valor nominal de las acciones que actualmente es 

de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar 

de los Estados Unidos de América, en consecuencia, el capital social de 

la Compañía que se aumentará a un mil dólares de los Estados Unidos de 

ámerica, estará dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas y 

de un valor neminal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, proponiendo además que se canjeen los títulos de acciones que 

cuntengen valores en sucres por huevos titulpbs que expresen su valor en 

tar dólares os Unidos de América. 
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Escuchada la exposición del Presidente, la Junta por unanimidad de votos 

resolvió elevar el valor nominal de las acciones de veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de ámérica a un dólar de los Estados Unidos 

de América y asimismo resolvió autorizar al Presidente y Gerente a 

canjear los titulos de secciones por nuevos titulos de acciones que 

expresen su valor en dólares de los Estados Unidos de América. 

. TUARTO PUNTO: En lo que se refiere tanto a la suscripción del aumento 

de capital acordado, como a la forma de pago del mismo, la Junta General 

de Accionistas resolvió por unanimidad de votos aprobar que el aumento 

de capital se suscribe y pague en su totalidad en numerario conforme al 

cuadro presentado por el Presidente de la Compañía el mismo que 

Laminen es aprobada por la Junta General, documento que contiene la 

distribución de las nuevas acciones entre los actuales accionistas y que 

se mcorpora úl expediente de la presente acta. 

En consecuencia, la Junta General resuelve emitir setecientas cuarenta 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que se pagan mediante el aporte en numerario, las 

cuales están representadas en títulos acciones, de manera que el nuevo 

reparto accionario será así: Cuatro. Uno.- Elías Nader Assaf, trescientas 

tremta y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Cuatro. Dos.- George Kury Assaf, 

trescientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; Cuatro. Tres.- Assaf Naourn 

ássaf, trescientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de 

un dolar de los Estados Unidos de América cada una; y, Cuatro. Cuatro.- 

Michel Khoury Assaf, una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

estados Unidos de América. 

acciones 

QUINTO PUNTO: Conocido y resuelto el punto anterior, el Presidente 

puso a consideración que es necesario reformar el artículo cuarto del 

capitulo segundo que tiene relación con el capital social, el mismo que 

dira: “El Capital Autorizadq de la Compañía será de Dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USS2048;00) y el Capital Sustritodes de Un 
mil dólares de los Estados Unidos de América (1S5$.1.000,00), dividido en 

un mil 41,000) acciones ordinertas-y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Los títulos de las acciones serán 
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Previdonte dé la Comuanía. Podrán emitirse certificados por cual ú 

número Aé neciones, dejándose ellos constancia de aste partici! 

Igualriente serán Armadas Por toles funcionarios, La compañia no f DU 

de perdida y destrucción de un titulo, se confiera uno nuevo, previ 

establecido en la Ley de Compañías”. 
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SEATO PUNTO: Fosteriormente, la Junta resuelve por unanimidad de 

votos autorizar que se procedan a efectuar los asientos contables que se 

requieran para perfeccionar el pago del aumento, lasí como para autorizar 

alos representantes legales para que suscriban lla escritura pública que 

contenga la Expresión del capital suscrito y pagado en dólares de los 

Estados Unidos de América y Fijar ión del : capital! autorizado, Aumento de 

Capital, Fijación de nuevo valor nominal de acciones y Reforma del 

estatuto Social, quedando autorizados para que realicen todos los 

trámites legales en orden a obtener lg validez jurídica de la misma. 

Ñn habiendo otro asunto que tratar, se concede up receso para la 

redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz 

la mistma a los accionistas, quienes la aprueban por unanimidad, firmando 

para constancia de ello las presentes. Con lo que se da por terminada la 

cesión a las diez horas del mismo día. Fdo). Elías Nader Assaf.- 

Fdo). George Kury Assaf.- Fdo). Assaf Naoum Assaf,” Fdo). 

Michel Khoury Assaf.- 

a
n
 

CERTIFI1CO: Que la presente fotocopia es igual a su origl- 

nal al que me remito en caso sea necesario, 

Guayaquil, Abril 27 del 2001 

ELTAS-NADER ASSAF 
ECRETARIO DE LA JUNTA    

Ma ta de LA 

   

 



AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN DÓLARES 
CON ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 20 CENTAVOS DE DÓLAR 
SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO)    

  

ACCIONISTAS CAPITAL TOTAL el TOTAL 

ACTUAL ACCIONES NUMERARIO ACCIONES 
SR. ELÍAS NADER ASSAF 86.6 433 24040 
SR. GEORGE KURY ASSAF 86.6 433 246.40 
SR. ASSAF NAOUM ASSAF 86.6 433 246.40 
SR. MICHEL KHOURY ASSAF 0.2 1 0.80 

TOTAL: 260 1.300 740 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN DÓLARES 
CON ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL. S. A: (SOPRECO) A 

ACCIONISTAS CAPITAL TOTAL APORTE NUEVO CAPITAL 
: ACTUAL ''': ACCIONES NUMERARIO SOCIAL 
ELÍAS NADER ASSAF 86.6 86.6 246,40 333 
GEORGE KURY ASSAF 86.6 86.6 246,40 333 

SR. ASSAF NAOUM ASSAF 86.6 86.6 246,40 333 
SR. MICHEL KHOURY ASSAF 0.2 0.2 0,80 1 

: TOTAL: 260 260 740 1.000 

LO CERTIFICAMOS 

Guayaquil, 27 de Abril del 2001 
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CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN SUCRES 
SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO) 

ACCIONISTAS CAPITAL. VALOR ACCIÓN TOTAL 

ACTUAL SUCRES ACCIONES 

SR. ELÍAS NADER ASSAF S/,2'165.000 5.000 433 

SR. GEORGE KURY ASSAF S/.2'165.000 5.000 433 

SR. ASSAF NAOUM ASSAF S/.2'165.000 5.000 433 

SR. MICHEL KHOURY ASSAF  S/.2'165.000 5.000 1 

TOTAL: S/.6'500.000 1.300   
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFLEJADO EN DÓLARES 

SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO) 

O ACCIONISTAS CAPITAL VALOR ACCIÓN — TOTAL 
ACTUAL DÓLARES ACCIONES 

SR. ELÍAS NADER ASSAF 86.6 0.20 1433 
SR. GEORGE KURY ASSAF 86.6 0.20 433 
SR. ASSAF NAOUM ASSAF 86.6 0.20 433 
SR! MICHEL KHOURY ASSAF 0.2 0.20 1 

TOTAL: 260 - 11300 

LO CERTIFICAMOS 

Guayaquil, 27 de Abril del 2001 
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I Guayanuil, Febrero 24 de 1099 
I 

Sr. 

ELIAS NM NADER ASSAF 
Ciudad 

De mis consideraciones :; 

23 de Febrero de 1999, en esta ciudad de Guayaquil, acordó pa 
reelegir a Ud. Para que desempeñe las funciones de GERENTE de la 

el pertodo de DOS AÑOS. 

Correspondiéndole a usted ejercer la tejpuesentación legal de la Compañía 
conjuntamente con el PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE, y demás atribuciones 

constantes en los Estatilos Sociales, que aparecen en la escritura pública de 
Constitución de ta misma, aulotizada en esta ciudad con fecha 9 de septiembre de 
1957, por el Notario del Cantón Dr. Juan de Dios Morales Arauco e inscrita en el 

Registro Mercantil por auto distado por el Juez Cuarta Provincial del Guáyas, de fojas 
4971 a 4972, con WN” de registro, 1824 y anotado bajo el repertorio HN' 7076 en 
octubre 15 de 1957, Asi como por escritura publica otorgada ante el Notario 5'" del 
Cantón Guayaquil Dr. “Sustavo Falconi Ledesma, el 26 de diciembie de 1086, 
debidamente aprobada en inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 19 de 
seplienbre de 1989, se aumentó el Capilal Social y se formó los Estatutos de la 
Compañla SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S. A. SOPRECO, la misma que 

ratificada según escritura otorgada ante el Holafio Primero del Cantón Guayaquil, Dr. 
Carlos Quiñonez Velázquez, el 31 de Diciembre de 1987, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de septiembre de 1989; se tentificaron los 
Estatutos y se aumentó el Capital Social del la compañla SOCIEDAD PREDIAL 
COMERCIAL S. A. SOPRECO, según esciilina pública olorgada ante el Motario 
Trigésimo Octavo del canlón Guayaquil Abg. Humberio Moya Flores, el 31 de agosto 
de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil el 36 de noviembre de 1995, 
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RAZON : Acepto el cago de Gerente de la Compañia SOCIEDAD PREDIAL 
COMERCIAL S, A. SOPRECO, como la dispone fa junta general de accionistas, 
Guayaquil, 24 de felnero de 1909, 
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LICENCIADO CARLOS PONCE ALVARADO, REGISTRADOR MERCANTÍL SUPL     

  

      
     Ledo CARLOS PÓNCE ALVARADO. 

Pegltb acor Mercantil Suplanda 
dal Cantón Guayaquil 
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Guayaquil, Febrero 24 de 1999 Y 

Sr. 

GEORGE KURY ASSArÍ 
Ciudad 

  

De mís consideraciones : 

- Cúmpleme en comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía SOCIEDAD/PREDIAL COMERCIAL 3. A. SOPRECOYreunida en fecha 
23 de Febrero de 1999,/6n esta ciudad de Guayaquil! Me! por unanimidad, seclegir a Ud. 
Para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE Ale la Compañía por el periodo de 
DOS AÑOS. Y 

e : 

Correspondiéndole a usted ejercer la representayión legal /de la Compañía conjuntamente 
con el GERENTE/Y, VICEPRESIDENTE y demás atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales, que aparecen en la escritura pública de onstitución/ de la misma, 
autorizada en esta ciudad con fecha 9 de septiembre de 1957,4Y0r el Notario del Cantón Dr. 

Juan de Dios Morales Araucye inscrita en el Registro Mercantil por auto dictado por el 
Juez Cuarto Provincial del Guayas, de fojas 4971 a 4972, con N? de registro, 1824" y 
anotado bajo el repertorio NY/7076 en octubre 15 de 1957.47 Así como por escritura pública 
otorgada ante el Notario Ste/del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, 4 26 de 
diciembre de 1986, Ácbidamente aprobada en inscrita en el Registro Mercantil de dicho , 
Cantón, el 19 de septiembre de 1989/50 aumentó el Capital Social y se formó Jos Estatutos/ 
de la Compañíía SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S./A. SOPRECO,4a misma que 
ratificada según escritura otorgada ante el Notario Primero/; lel Cantón Guayaquil, Dr. 
Carlos Quiñonez Velázquez, A 31 de Diciembre de 1987 debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de septiembre de 1989; Le rectificaroyJos 
Estatutoy y se aumentó el CapitaV Social de la compañía SOCIEDAD PREDIAL 
COMERCIAL S.A. SOPRECOysegún escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octava del cantón Guayaquil Abg. Humberto Moya Flores, 41 31 de agosto de 

1995,/e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de noviembre de 1995. 7 
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RAZON : Acepta el cargo de Presidente/de la Compañía SOCIEDAD PREDIAL 
COMERCIAL $. A. SOPRECO,Ycomo lo dispone la junta general de accionistas, 
juayaquil, 24 de febrero de 1999. Y 
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Y Guayaquil, Febrero 24 de 1999 

Sr. ! 

ASSAF NAQUNBLASSAF / 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme en comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía SOCTEDAD PREDIAL COMERCIALOS. A. SOPRECOZ reunida en fecha 

23 de Febrero de 199% en esta ciudad de Guayaquil, acordó por unanimidad, reclegir a Ud, 
Para que desempeño las funciones de VICEPRESIDENTI/de la Compañia por el periodo 
de DOS ANOS, Y ] 

Correspondiéndole a usted ejercer la representación legal de la Compañía conjuntamente 

con el PRESIDENTE Y GEURENTIL y demás alribiuciones gonstantes en los Estatutos 
Sociales, que aparecen en la escritura pública de Constitución de la misma, autotizada cu 
esta ciudad con fecha 9 de septiembre de 195% por el Notario del Cantón Dr. Juan de Dios 

Morales Arauco inscrita en el Registro Mercantil por auto dictado por el Juez Cuarto 
Provincial del Guayas, de fojas 4971 a 4972, con N9 de registro, 1824 y anotado bajo el 
tepertorio N%,7076 en octubre 15 de 1957, Asi come por escritura pública otorgada ante el 

Notaria 5ty/del Cantón Ciuayaquil Dr, Gustavo Falconí Eedesma, 426 de diciembre de 
1986 ¿debidamente aprobada cn inscrita en el Resistto Mercantil de dicho Cantón, e) 19 de 
septiembre de 1989 4e aumentó el Capital, Social y se formú los EstatutgÉ de la Compañía 
SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A, SOPRECO4 a misma que ratilicada según 

escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñionez 
Velázquez/cl 34 de Diciembre de 1087 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 192 de septiembre de 198950 tectilicaron los Estatutos y se aumento el 
Capital Social de la compañía SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL $, A, SOPRECO/ 

según escritura pública otorgada ante cl Notaria Vrigésimo Octavo Al cantón Guavaquil 

Abg. Tlumberto Mova Flores dol 31 de agosto de 1995,,6 inscrita en cl Registro Mercantil cl 
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certificada del Acta de Junta General Universal Extraordi 

Accionistas, celebrada el veintisiete de abril del año dos mil OY 

Cuadro en el que consta la forma de distribución y pago del pr; 

aumenta de capital; y, Cuatro) Cuadro de conversión del capital 

instrumento los documentos en él determinados Para el otorgamiento 

esta escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del caso y 
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ASodero 

aspaquil 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de 
fecha 3 de Mayo del 2001, de lo dispuesto en la Resolución No. 03- J- 
0001008 del 12 de Febrero del 2003, expedida por el Intendente Jurfáico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E)de que ha 
sido aprobado la conversión del capital, el aumento de capital y la reforma 
del estatuto de la Compañía SOCIEDAD PREDIAL” COMERCIAL S.A 
(SOPRECO), conforme al contenido de la escriturapública que antecede 

Guayaquil, 19 de Fébrero del 2003 

De. Alherts DQ adilia Bodero 

», Notario CisestoNdo Guayaquil 

  
 



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL    

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? 03-G-IJ-0001008, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de GuayaquilE)._el 12 de Febrero del 
2.003, queda inscrita-1á presente escritura pública 
Junto con la resoláción antes mendonada, la misma 

2/ Conversión de Capital. Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto la Compaña SOCIÉDAD PREDIAL 
COMERCIAL S.A. (SOPRECO); Je fojas 24.992 a 
25.012/ número 3.554 del Registro Mercantil y 
anotada bajo del Repertorio.- 2. - 
Certifico: Que con fecha-de hoy, he archivado 
copla; auténtica de esta escritura 3. - Certific 

          

   
   

  

    

    

contenido de esta escritura, margen de las 
inscripciones respectivas.- Guayaquil, cinco de Marzo 
del dos mil tres.- . 

" AB. TANAÁNA GARCIA PLAZA 
o REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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NOTARIA. RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MAR 

TERCERA — CORRESPONDIENTE. DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN 

Y SIETE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA 

Y RESOLUCION NUMERO 03-G-1J-0001008 DE FECHA DOCE DE FKERERO DEL DOS MIL TRES 

A uavacun. DEL SESOR INTENDENTE JURIDICO DE COMPARIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPARIAS 

BR BOLIVAR DE GUAYAQUIL (E), QUE APRUEBA: A) LA CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

SOCIEDAD PREDIAL COMERCIAL S.A. (SOPRECO), DE SUCRES A DOLARES DE 10S 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) EL CAPITAL AUTORIZADO EN DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR 

SETECIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN 

TRES MIL SETECIENTAS ACCIONES DE VEINTE CENTAVOS CADA UNA DE ELLAS; Y, D) 

REFERIDA ESCRITURA. GUAYAQUIL LA — REFORMA-DEE—R RARE 

O CATORCE DE MAI GE, nos max mas 
A AS 

  

        

    Dr. Bolívar Peña Atala 
NOTARIO TERCERO 
CANTON GUA VAQUE. 

   



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS seria 

  

CERTIFICO: Que en el diarlo EXPRESO en su edición 
correspondiente al miércoles doce de marzo del año dos mil 
tres (Año 30 No.10823) se ha publicado el extracto de la 
escritura pública AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DEL£A COMPAÑÍA SOCIEDAD PREDIAL 
COMERCIAL S.A. (SOPRECO) con la razón de su aprobación. - 
Guayaquil, marzo 200 2003. 
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IRE 

si. ABE Miguel Martínez Dávalos 
a secar Genera! de la Intendencia 

dea Compañías de Guayaquil 

Ximena Yo, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO. notaria 
Cuarto de Guayaquil, de conformidas con MN 
Num Sto, del Art. tero del D. S. 2386, publicode 
en el R O. 564 del 12 de Abril de 1978, 03 

DOY + Que. esta fotocopia contenida e o 

Le AO _Soja (s) til [esf'es conforme a 
su original que me ho sido exhibido 
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